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SOLICITUD DE ADICIÓN AL AUTO DEL 14 DE JUNIO DE 2022 // RADICADO 2020-00346
// DEMANDANTE: NIRSA ELENA AMORTEGUI LONDOÑO vs DEMANDADO: LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 17/06/2022 4:16 PM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nirsaelena79@hotmail.com <nirsaelena79@hotmail.com>;ricardojaramillolozano@gmail.com
<ricardojaramillolozano@gmail.com>

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.        S.        D. 

 

REFERENCIA:                      VERBAL 

RADICADO:                          110014003041-2020-00346-00 

DEMANDANTE:                    NIRSA ELENA AMORTEGUI LONDOÑO  

DEMANDADOS:                   LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN AL AUTO DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado

titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi

condición de Representante Legal de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona jurídica, legalmente

constituida, identificada con Nit. 900.701.533-7, firma que actúa como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD

SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, de conformidad con la Escritura Pública No. 2779 de la Notaría 10 de

Bogotá D.C., del 02 de diciembre de 2021, inscrita bajo el registro No 2100580240 del libro XIII. Me dirijo a su Despacho con el

fin de presentar SOLICITUD DE ADICIÓN frente al Auto del 14 de junio de 2022, mediante el cual el Despacho fijó fecha

para la realización de audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, quedando programada para el día

21 de julio de 2022. A efectos de solicitar a su Señoría que se sirva ADICIONAR la especificación relativa a que la audiencia

convocada para el 21 de julio de 2022 podrá llevarse a cabo a través de los medios virtuales y tecnológicos que disponga el

Despacho para ese fin, sin que resulte necesaria la presencia física de las partes, sus apoderados y demás intervinientes a la

audiencia, en la sede del Juzgado.

Nota: Esta solicitud se remite en copia a los demás sujetos procesales de los cuales se conoce su dirección electrónica. 


Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   VERBAL 

RADICADO:    110014003041-2020-00346-00 

DEMANDANTE:  NIRSA ELENA AMORTEGUI LONDOÑO  

DEMANDADOS:  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN AL AUTO DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

Representante Legal de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona 

jurídica, legalmente constituida, identificada con Nit. 900.701.533-7, firma que actúa como 

apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO, de conformidad con la Escritura Pública No. 2779 de la Notaría 10 de 

Bogotá D.C., del 02 de diciembre de 2021, inscrita bajo el registro No 2100580240 del libro 

XIII. Me dirijo a su Despacho con el fin de presentar SOLICITUD DE ADICIÓN frente al 

Auto del 14 de junio de 2022, mediante el cual el Despacho fijó fecha para la realización de 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, quedando 

programada para el día 21 de julio de 2022. Así mismo, el Despacho dispuso en el referido 

Auto, que la audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por la 

Secretaría del Despacho a las partes, y se requirió a los apoderados, testigos y demás 

intervinientes para el cumplimiento de las medidas de bioseguridad. Adicionalmente, indicó 

que en caso de no poder asistir de manera física, deberá justificarse el hecho a efectos de 

que pueda realizarse la audiencia de manera virtual:  

 

Frente a lo anterior, resulta necesario indicar que el pasado martes 14 de junio de 2022 

entró en vigencia la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se estableció la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 

En el primer artículo de dicha Ley, se especificó cual es el objeto de la misma y se aclaró 

http://www.gha.com.co/


 

 

 

 

 
Página 2 de 4 

     AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
MCAO 

 

 

 

 

 

que como quiera que se trata de flexibilizar la atención a los usuarios de justicia con el uso 

de las herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la administración 

de justicia, los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las 

razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Situación de la cual deberá quedar 

constancia en el expediente, para realizar la actuación de manera presencial, como se 

observa:  

 

Documento: Ley 2213 de 2022. Página 1.  

 

De manera que desde el primer articulo de la Ley 2213 encontramos que la regla general 

para las actuaciones judiciales no es la presencialidad como se infiere de la redacción del 

Auto proferido por su Despacho el pasado 14 de junio, sino la virtualidad. En tal sentido, no 

es de recibo que su Despacho ordene la justificación por no poder asistir de manera física 

a la audiencia que se llevará a cabo el 21 de julio de 2022, cuando la norma vigente para 

la fecha de emisión del Auto que convocó a audiencia, establece expresamente lo contrario, 

esto es, que los sujetos procesales y las autoridades judiciales deben manifestar las 

razones por las cuales no se puede realizar una actuación judicial específica a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 

En el mismo sentido, el artículo segundo de la Ley 2213 de 2022, estipula con total claridad 

que se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través 

de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o 

similares, que no sean estrictamente necesarias. Por lo tanto, se observa que la 

presencialidad exigida por su Despacho a la audiencia del 21 de julio de 2022, resulta 

contraria a lo establecido por la norma hoy vigente, razón suficiente para que se permita 

realizar la diligencia de manera virtual sin ningún tipo de justificación adicional.  

 

Máxime cuando el artículo séptimo de la Ley, que regula específicamente el trámite de las 

audiencias en vigencia de la Ley 2213 de 2022, indica que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 
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otro medio puesto a disposición por una o ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. Y que además, no se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2º del 

artículo 107 del Código General del Proceso. Por lo que resulta necesario poner a 

consideración de su Señoría las ritualidades exigidas en el Auto proferido el 14 de junio de 

2022, en tanto exige la presencialidad para la realización de la audiencia que en este caso 

resulta innecesaria. Para el efecto, téngase en cuenta que el inciso tercero del ya 

mencionado artículo 7mo de la Ley 2213 de 2022 establece:  

 

“Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad 

excepcionalmente lo requieran, serán presenciales las audiencias y 

diligencias destinadas a la práctica de pruebas. la práctica presencial de 

la prueba se dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada de 

cualquiera de las partes.” 

 

Con todo lo anteriormente expuesto se pone de presente al Despacho las bondades de la 

Ley 2213 de 2022 respecto de la utilización de los medios y herramientas virtuales para 

imprimir flexibilidad a la administración de justicia y como consecuencia, celeridad a los 

procesos. A efectos de que se sirva adicionar al Auto proferido el 14 de junio de 2022, la 

especificación de que la audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso que se 

llevará a cabo el 21 de julio de 2022, deberá realizarse a través de los medios tecnológicos 

puestos a disposición del Despacho para las diligencias judiciales y salvo requerimiento, 

no se realizará de manera presencial como inicialmente se ordenó.  

 

En ese sentido, solicito respetuosamente a su Despacho se sirva atender la siguiente: 
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PETICIÓN 
 
 

Ahora bien, resulta pertinente solicitar a su Señoría que se sirva ADICIONAR el auto del 14 

de junio de 2022, la especificación relativa a que la audiencia convocada para el 21 de julio 

de 2022 podrá llevarse a cabo a través de los medios virtuales y tecnológicos que disponga 

el Despacho para ese fin, sin que resulte necesaria la presencia física de las partes, sus 

apoderados y demás intervinientes a la audiencia, en la sede del Juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 11ª No. 94ª – 56 Oficina 402 en la ciudad 

de Bogotá o en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 

 
Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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